
I. MUNICIPATIDAD DE IOTA
Dirección Adm. y F¡nanzas

Doto. Adouis¡c¡ones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOM-
PRA CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10
UTM POR MERCADO PÚBLICO

DECRETON'1gY6

rorA, 0l t¡L]v. ?o1g

VISTOS:

For¡oN'1551 defec ha L7/L0/2oL9 oficina de partes; a) sol¡citud de compra de Materiales y/o Trabajo N'

b) eue, las cot¡zaciones recibidas correo electrón¡co y
presencial son as siguientes: sra. Fernanda Toro Guajardo. D¡stribuidora Galaz, Alejandra Espejo Tardón

c) Cotización del proveedor FERNANDA TORO GUA-
JARDO , RUN: cumple satisfactor¡amente con lo requerido por ¡a situación;

ñara que procederá ertrato o contratación dire*a .rrrro":):::Í:;:l!ír;'iii,ir1,!il2ii:;;,::;n:;:T:;;;;
el reglomento";

Admin¡strativos de sumin¡stro y prestación de serv¡c¡os; 
e) Ley N" 19 886 de bases sobre contratos

f) Decreto N" 2SO de 2OO4 de Ministerio de Hac¡enda,que aprueba reglamento de Ley N" 19 886, de bases sobre contratos Administrativos de sum¡n¡stro y prestac¡ón de
Serv¡cios;

tos Admin¡strat¡vos que risen ros Actos de ros órganos de r. 
^?rtiJr,);.,::::?;#::: 

** de ,os proced¡mien-

h) D.F.L. N" 7/2006 de Minister¡o del tnterior, pubt¡cado
en D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido ley 18.695;

ros. 12s y 63e de ra Ley 18.695, Ley orgánica const,,r.,or", oJiru,lnlj,oo 
de las facultades que me confieren los artícu-

DECRETO:

1._ ApRUÉBESE la contratac¡ón directa por sistema mi-crocompra ¡8ual o ¡nfer¡or a 10 urM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a travésdelsitio www.mercadopublico.cl, por un monto total de s 357.ooo lvA lnclu¡do, a nombre de FERNANDA ToRoGUAJARDo, RUN;  por ra compra de 1oo raronar¡os de rnfracción ar rrá

ANóTEsE, coMUN
oPoRTUNtDAD ARcHívEsE.-

Adquisiciones

Archivo.-

Proveedor Monto Observación

FERNANDA TORO GUAJARDO s 3s7.000 Cumple (Oferta más económica)

ALEJNADRA ESPEJO TARDON

DISTRIBUIDORA GALAZ

S 4s8.1so Cumple pero supera el monto d¡sponible

s s35.s00 Cumple pero supera el monto dispon¡ble

EN EL MERCADO PUBLICO,

a3ñtt{tsTR^¡rq :

MUNICIPAL

DATOS SENCIBLES

DATOS SENCIBLES




